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Cuernovoco, Morelos; o veintisiete de ogosto de dos mil veinticinco.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

od minisirotivo T J A/2'S /039 /2025, promovido por  

en contro de lo Secrelorío de Hociendo q trovés de lo Coordinqción

Político de Ingresos de su Dirección Generol de Recoudoción del

Eslodo de Morelos y Subprocurodurío Fiscol de Asuntos Estololes de lo

Procuroduríq Fiscol de lq Secrelqrío de Hociendo del poder Ejeculivo

del Eslodo de Morelos, ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

l. Presentoción de lq demondq. Medionie escrito preseniodo el treinto

y uno de enero de dos mil veinticinco, onte lo Oficiolío de Pcrtes

Común de esie Tribunol, comporeció lo ocioro promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondienie, mismos que en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo leiro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnÓ los ocfos; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Acuerdo de odmisión y emplozomiento. Por outo de fecho cuotro

de febrero de dos mil veinticinco, se odmitió o trÓmite lc demondo

ordenóndose formor y regisiror en el libro de Gobierno

Correspondiente, con los copios simples se ordenÓ emplozar o los

outoridodes demondodos, poro que dentro del término de diez díos

dieron contestoción o lo demondo, con el opercibimiento de que, en

coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su derecho y por

contestodos en sentido ofirmotivo los hechos directomente otribuidos.

3. Conlestqción o lq demqndq. Prociicodo el emplozomiento de ley,

medionte ocuerdo de fecho cinco de mozo de dos mil veinticinco, se

tuvo o los outoridodes demondodos dondo contestoción en tiempo y

formo o lo demondo incoodo en sU contro; en ese mismo ocuerdo, se
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ordenó dor visto CI lo porte octoro, osimismo, se le hizo de su

conocimiento del término legol poro omplior su demondo.

4. Juicio o pruebo. Por outo de fecho veinte de moyo de dos mil

veinticinco, se le tuvo por perdido el derecho o lo porte octoro poro

desohogor lo visto y poro omplior su demondo, en consecuencio y por

osí permitirlo el estodo procesol, se ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediéndole o los portes un término común de cinco díos poro que

ofrecieron los pruebos que o su derecho correspondíon.

5. Ofrecimienio de Pruebos. Por outo de fecho doce de junio de dos

mil veinticinco, se les tuvo por perdido el derecho o los portes poro

ofrecer pruebos todo vez que no lo hicieron voler dentro del término

legol concedido poro tol efecto, por lo que se señoló fecho poro lo

celebroción de lo oudiencio de ley.

ó. Audiencio de Ley. Finolmente, el dío siete de ogosto de dos mil

veinticinco, se desohogó lo oudiencio de pruebos y olegotos, ciiondo

o los portes poro oír sentencio, mismo que ohoro se emiie ol tenor de

los siguientes:

CONSIDERANDOS:

l.-Competencio. Este Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos, es competente poro conocer y resolver el presente osunto de

conformidod con lo dispuesto por el ortículo 
.l09 

bis de lo Constiiución

Político del Estodo Libre y Sobercno de Morelos; 1, 3, 7, 84, 86, 89 y

demós relotivos y oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del

Estodo de Morelos vigente; l, ló, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de

Morelos.

ll.-F'ljoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

se procede o hocer lo fijoción cloro y preciso de los puntos

controvertidos en el presente juicio.
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Asíienemos que, lo octoro señoló como octo impugnodo lo siguiente

"Se impugno lo resoiución odministrotiva de 20 de diciembre

de 2024 dicfodo en e/recurso de revococión con expediente

R.R" /sic/

En tonto que demondó como pretensión:

"La nulidad de la reso/ución odminisfrativo de 20 de

diciembre de 2024 dictoda en e/recurso de revocación con

expedien te   R.R"

"Corno consecuencio de lo primero se prefende /o nulídod

del cobro coactivo identificado con el folio  

Lo existencio de lo resolución impugncdo, se encuentro debidomente

ocreditodo con el originol de lo resolución del Recurso de Revococión

con número de expediente3  R.R, de fecho 20 de diciembre de

2024, emitido por el Titulor de lo Subprocurodurío Fiscol de Asuntos

Estotoles de lo Secreiorío de Hociendo del Poder Ejecutivo Estotol, en

lo cuol se determinó desechor el recurso de revococión intentodo por

lo porte octoro del requerimiento de pogo con folio 

emiiido por el ontes Director Generol de Recoudoción de lo

Coordinoción de Políiico de lngresos de lo Secretorío de Hociendo del

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos, documentol o lo

que se concede volor proboiorio en términos de lo dispuesio por los

ortículos 437 frocción ll, 490 y 491 del Código Procesol Civil del Estodo

de Morelos de oplicoción supletorio o lo Ley de Jusiicio Administroiivo

del Estodo de Morelos.

Lo onterior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolídod del mismo, que

de resultor procedente su onÓlisis, se obordorÓ en el copíiulo

correspondiente de lo presente sentencio.
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lll.- Cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no los portes,

lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo 37 porte in

finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo estoblecido en

el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y

texto es del tenor siguiente:

IMPROCEDENC'A. ESIUD'O PREFERENCIAL DE TAS CAUSA¿ES

PREY'STAS EN EI ARTíCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.2

De conformidod con Io dispuesfo en e/ úlfimo pórrofo del

arIículo 73 de lo Ley de Amporo los cqusoles de

improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe

obordorse en cualquier insfoncio en que e/ juicio se

encuenfre; de tol manero que si en lo revisión se odyierfe que

exisfen olrqs cousos de esfudio preferenfe o lo invocodo por

el Juez parcl, sobreseer, hobrán de onqlizorse, sin ofender

razonamiento alguno expresodo por el recurrenfe. Fsfo es osí

porque si bien e/ ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y fodos e//os conducen a decretor e/

sobreseimiento en e/ juicio, sin onalizar el fondo de! asunfo,

de enfre e//os existen olgunos cuyo orden de importancio

amerito gue se esludien de forma preferente. Uno de esfos

cousos es /o inobservancio ol principio de definitividod que

rige en eljuicio de goronfíos, porque sl efecfivornenfe, no se

otendió o ese principio, la occión en sí mismo es

improcedenfe, pues se enfiende que no es ésfe e/ momenfo

de eiercitorlo; y lo octualizoción de esfe mofivo conduce o/

sobreseimienfo totolen e/ juicio. Así si el Juez de Disfrifo para

sobreseer ofendió o /o cousol propueslo por /os responsob/es

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó qnolizor de oficio si concurre olguno cousql de improcedencio de los
señolodos en este orlículo, y en su coso, decretor el sobreseimiento del iuicio respectivo.
z .Jurisprudencio, Noveno époco, lnstonciq: Primero Solo, Fuenfe: Semonorio Judiciol de lq Federoción y su
Goceto, Tomo: lX, Enero de 1999, Pógino: 13.
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en e/ sentido de que se consintió lo ley reclomodo y, por su

porte, consideró de oficio que respecfo de /os resfonfes ocfos

había deiodo de exisfir su objefo o materia; pero en revisión

se odvierte que exisfe otro de estudio pref erente

/inobservoncio al principio de definitividod) que darío lugcr

o/sobreseimiento tofolen e/ juicio y que, por ello, resultorían

inofendibies /os ogrovios que se hubieren hecho valer, Io

procedenfe es invocor tol motivo de sobreseimienfo y con

bose en él confirmar /o senfencio, oun cuondo por diversos

mofivos, o/sustentodo por elreferido Juez de Disfrifo.

El énfosis es propio.

En el presente juicio, lo outoridod demondodo, ontes Direcfor Generol

de Recoudoción del Estodo de Morelos, ohoro Director Generol de

Político de lngresos, dependiente o lo Coordinoción de lngresos ce lo

Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo de Morelos, en lo

contesioción de lo demondo, monifestó que o su juicio se octuolizcbo

lo cousol de improcedencio previsio en el ortículo 37, fracciÓn XVl, y

38, frocción ll, en reloción con el diverso 12, frocción ll, inciso o), de lo

Ley de Jusiicio Administrotivo del Estodo de Morelos, en otenciÓn o que

dicho outoridod no dictó, ordenó, ejecutó o trotó de ejecutor l,c

resolución impugnodo, por lo que no se debe consideror comc

ouioridod demondodo.

Atendiendo o lo onterior, este Tribunol Pleno, considero que, en efecio

como lo sostiene lo demondodo, se octuolizo lo cousol de

improcedencio hecho voler, ello, en otención o que del escrito iriciol

de demondo, se odvierte que lo demondonte, impugnó lo resolución

de fecho 20 de diciembre de 2024, y de ocuerdo o lo documentol que

exhibió, se puede oprecior que lo mismo fue emiiido por elTiiulor de lo

Subprocurodurío Fiscol de Asuntos Estoioles de lo Secreiorio de

Hociendo del Poder Ejecuiivo del Esiodo, sin que hoyo tenido

iniervención olguno lo onierior outoridod, por lo que es procedenie
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sobreseer, el presente juicio, únicomente respecto del Director Generol

de Político de lngresos, dependienie o lo Coordinoción de Político de

lngresos de lc Secretorío de Hociendo del Poder Ejecutivo de Morelos.

Por lo que, ol no odvertirse lo octuolizoción de diversos cousoles de

improcedencio, que impidon entror ol fondo del presente osunto,

enseguido se procederó ol onólisis de lo controversio plonteodo.

lV.- Estudio sobre lo legolidqd o ilegolidod de los octos impugnodos.

Lo demondonte, considero que debe declororse lo nulidod liso y llono

de lc resolución impugnodo por los rozones que expone en su escriio

de demondo, mismos que por economío procesol, no se tronscriben,

especiolmente cuondo se tiene o lo visto el expediente respectivo

poro su debido consulto. Así, se tienen en este espocio por

reproducidos como si o lo letro se insertosen, en obvio de repeticiones

innecesorios; sin que esfo circunstoncio seo violotorio de olguno

disposición legol en perjuicio de los portes, de conformidod con lo
siguiente tesis de jurisprudencio de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A

TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el Juez Federol no tronscribo

en su follo los conceptos de violoción expresodos en lo

demondo, no implico que hoyo infringido disposiciones de lo Ley

de Amporo, o lo cucl sujeto su octuoción, pues no hoy preceplo

olguno que esloblezcq lo obligoción de llevqr q cqbo tql

lronscripción; odemós de que dicho omisión no dejo en esiodo

de indefensión ol quejoso, dodo que no se le privo de lo

oportunidod poro recurrir lo resolución y olegor lo que estime

pertinente poro demostror, en su coso, lo ilegolidod de lo mismo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXIO CIRCUITO. Amporo

en revisíón 374lBB. Antonio Gorcío Romírez. 22 de noviembre de

1988. Uncnimidod de voios. Ponente: José Golvón Rojos.

Secretorio: Vicente Mortínez Sónchez. Amporo en revisión213lBg.
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Jesús Correo Novo. 9 de ogosto de .l989. 
Unonimidod de votos.

Ponente: Arnoldo Nójero Virgen. Secretorio: Nelson Loronco

Venturo. Amporo en revisión 322192. Genovevo Flores Guillén. l9

de ogosto de 1992. Unonimidod de votos. Ponente: Gustovo

Colvillo Rongel. Secreiorio: Jorge Alberio Gonzólez Álvorez.

Amporo en revisión 673197. José Luis Pérez Goroy y oiro. ó de

noviembre de 1997. Unonimidod de voios. Ponente: Corlos

Loronco Muñoz. Secretorio: Gonzolo Correro Molino. Amporo en

revisión 767197. Domión Mortínez López. 22 de enero de 1998.

Unonimidod de votos. Ponente: José Morio Mochorro Costillo,

secretorio de tribunol outorizodo por el Pleno del Consejo de lo

Judicoturo Federol poro desempeñor los funciones de

Mogisirodo. Secretorio: José Zopoto Huesco. JURISPRUDENCIA

de lo Noveno Époco. lnstoncio:SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO

DEL SEXTO CIRCUITO. Fuente: Semonorio Judiciol de lo

Federoción y su Goceto. Tomo: Vll, Abril de 1998. Tesis: Vl.2o.

J1129. Pógino: 599.

El énfosis es propio.

Sin emborgo, de monero resumidc, expreso en los primeros rozones de

impugnoción, que denomino nulidod del octo odministrotivo,

oporiunidod, voloroción de pruebos, ilegolidod del cobro cooctivo,

etc.

o) Que. lo resolución impugnodo es ilegol todo vez que lo outoridod

judiciol no sotisfizo los requisitos de procedencio.

b) Que, lo resolución impugnodo es ilegololdeterminor lo demondodo

que el reCUrSo de revococión no eS procedente ol no encontrorse

previsio en los hipótesis contemplodos en el orfículo 219 del Código

Fiscol del Estodo de Morelos; que, lo multo impuesto es de corÓcier no

fiscol, closificodo como oprovechomienio segÚn lo dispuesto en el

ortículo 3 y 22 del Código Fiscol del Estodo de Morelos.
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c) En lo tercero razón de impugnoción monifiesto que, lo outoridod

demondodo voloró erróneomenie los probonzos, y que no existe

firmezo del crédito fiscol.

En lo porte de Agrovios Novedosos, el demondonte hoce referencio o

los criterios con números de registro digitol 2y .

En lo porte de deficiente motivoción, señoló el demondonte que, lo

multo corece de fundomentoción y motivoción pues no fue notificodo

del requerimiento poro su pogo, por lo que no existe incumplimiento

olguno.

En lo porte de folto de competencio, el demondonte olegó que, lo

resolución del cobro coociivo emitido por lo ouioridod corece de

fundomentoción respecto de lo competencio de esto poro ejecutor

uno mulfo de corócter no fiscol.

Por cuonto o lo notificoción, monifestó que le couso ogrovio lo

diligencio de requerimiento de pogo de fecho 28 de junio de 2024, por

incumplir con los ortículos l38, frocción l, y 144, primer Pórrofo del

código Fiscol poro el Estodo de Morelos, porque lo notificoción del

mondomiento de ejecución de lo multo, no se llevó o cobo en su

domicilio, todo vez que no se desprendío que el notificodor se

constituyero en lo oficino que ocupo lo Tesorerío Municipol de Puente

de lxtlo, Morelos; odemós de que no se cercioró el notificodor de

hoberse constituido en su domicilio.

Ahoro bien, previo o onolizor los rczones de impugnoción, es menester

hocer referencio o lo resolución impugnodo, en ésto, lo outoridod

demondodo, poro desechor el recurso de revococión, tomó en

consideroción que:

"...Fsfo outoridad fisco/ odvierte que no es procedenfe lq
odmisión y subsfoncioción de/ recurso de revococión
infenfodo en contro del requerimiento de pogo número

8
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de fecho 17 de junio de 2024, emitido por el
onfes Direcfor Generol de Recoudoción..., en virfud de /o

siguienie:

En efecfo, el requerimienfo de pogo número de f echa l7

de junio de 2024, emitido por el Direcfor Generalde Recoudoción, es

e/ ocfo con el que se do inicio al procedimiento adminisfrofivo de

ejecución, fol y como se desprende de /os orfículos ló6 y 170 del

Código Fiscoi poro e/ Esfodo de Morelos vigenfe; bojo eso premiso,

dlcho ocfo se puede impugnor o través de/ recurso odminisfrofivo de

revococión, en f érminos delorfículo 219 fracción //, inciso b) delCódígo

Fisco/ poro e/ Fsfodo de Morelos, mismo que o lo lefro seño/o:

Artículo 219. Elrecurso de revocación procederó contro

i/. Los ocfos de /os outoridodes de/Estodo que:

b) Se dicfen en el procedimienfo odministrqtivo de

ejecución, cuondo se olegue que ésfe no se ho ojusfodo o lo

esfobfecido en esfe Código;

Sin emborgo, fombién es cierto que al respecfo se debe ofender Io

estob/ecido en elortículo 220, fercer pórrofo delCódigo en cita, elcuo/

dispone que cuondo e/ recurrenfe oduzca Y demuesfre

fehocienfemenfe que se le requirió de pogo sin que se enconlrora

firme, podrío hocer valer e/recurso de revococión. Paro meior pro'veer

se fronscribe elprecepto legal en mérito:

"Arfículo 220. (...)

No obsfo nte, lo dispuesfo en e/ primer pórraf o de esfe ortículo, en ei

coso de que /os ocfos de cobro se re/ocionen con crédifos no fiscoies

(.)
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confro /os cuo/es procedo un medio de defenso disfinfo, y el porticulor

recurrente oduzco y demuesfre fehocienfemenfe que se /e requirió de

pago sin que se encontroro firme, podrío hocer voler e/ recurso de

revocacíón conforme o /o previsfo en este Código."

Como se odvierte, cuondo e/ recurso de reyococión se inferponga

porque e/ procedimiento odminisfrotivo de ejecución no se ojusfó a lo

esfob/ecido en el Código Fisco/ poro e/ Esfodo de Morelos, esfo es que,

el recurrente oduzco y demuesfre fehocienfemenfe que se le requirió

de pogo sin que se encontroro fírme lo multo inferpuesfo, o menos que

se encuenfre en /os cosos de excepción que el propio numeral prevé,

re/ofivos o que /os octos de eiecución se hubieron reolizodo sobre

bienes legolmente inemborgobles o gue se frofo de ocfos de imposib/e

reporoción materiol, cosos en que el plazo paro inferponer e/ recurso

de revococión se compufaró o partir del dío hób¡lsiguienfe o/ en que

surfo efecfos la notificoción del requerimiento de pogo o de/ dío hóbil

siguienfe ol de la diligencio de emborgo.

Por ello, si e/ ocfo que pretende combotir lo porte recurrente consisfe

en e/ requerimienfo de ejecución que nos ocupa, el cuol forma porte

del Procedimienfo Administrofivo de Ejecución en términos de /os

ortículos Ié6 y 170 del Código Fisco/ de/ Esfodo de More/os aplicado y

no se oiusfo o /os excepciones de procedenciq inmediofa de/ recurso

previsfos en e/ referido precepfo, entonces /o procedibtlidod de la
impugnación de fo/es ocfos esfó supedifodo o que demuesfre

fehocienfemenfe que Io mulfo impuesfo no se encontrobo consenfida

de conformidod con /os normos de procedimienfos oplicables, ocorde

con lo dispuesfo por el multicitodo ortículo 220 del propio Código, etto

con Io finolidod de no enforpecer su ejecución medionfe Ia

impugnocíón de codo uno de /os oclos que lo conf orman

(requerimienfo de pogo, embargo y remote)

[...] ."

Por ello, e/ medio de impugnoción o trovés de/ cuo/ se puede

controvertir el requerímienfo de pogo identificodo con el número
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 lo es e/ recurso de revococión, siempre y cuondo se esfé

denfro de olguno de /os supuesfos poro lointerposición de dicho medio

de defenso, e/ cuo/ seró, pora e/ coso que nos ocupo, en fonfo se

demuestre fehocienfemenfe que lo mulfo impuesfo no se enconirose

firme, seño/ondo como f undomenfo poro fo/disposición, /os numero/es

219 y 220 del Código Fisco/ poro e/ Esfodo de More/os.

En efecfo, si bien el úlfimo pórrofo del Artículo 220 del Código Fisco/

paro e/ Esfodo de Morelos esfob/ece que, poro que un recurso de

revococión seo procedenfe en coso de cobro de crédifos no fisco/es,

Ia recurrenfe debe demosfror fehocienfemenfe que se le requirió el

pogo cuondo /o deudo oun no esfobo firme. Esto implico que debe

haber pruebos que demuesfren que e/ recurso previo fue admitido y

sigue pendienfe de resolución Sin pruebos suficienfes, no se puede

invocor /o excepción previsfo en lo ley, y lo multo se consideroró firme

y exigible.

Por lo tonto, procede desechor e/recurso de revococión, ya que no se

ocredifó lo couso de excepción que permitirío su procedencia,

conf orme o /o dispuesfo en eltercer pórrofo delartículo 220 delCódigc

Fisco/ de/ Estodo de More/os. En otros po/obros, no se demostró el

derecho o interponer elrecurso de revocacíón desde la nofificación

del requerimiento de pogo.

En ese fenor y de conformidod con el ortículo 231, frocción l, del

Código Fisco/ para e/ Esfodo de Morelos vigente; es de reso/verse y se;

RESUEI.VE

PRTMERO. Se desecho el recurso de revococión infentado por Ia C.

, quien acfÚa por propio derecho Y en su corócter

de fesorera Municipal del Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos,

en confro de/ requerimienfo de pogo nÚmero de fecho

t7 de junio de 2024, emifido por e/ onfes Director Generoi de

Recoudo ción dependiente de /o Coordinación Polílico de /ngresos, de
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io Secreforío de Hacienda del Poder Ejecutivo de/ Fsfodo de More/os,

ahora Direcfor Genero/ de Políticos de /ngresos dependienfe de /o
Coordinoción de /ngresos, de /o Secreforio de Hociendo de/ Poder

Ejecutivo Esfotol, por /os mofivos precisodos en e/ Considerondo Il, de

/o presen fe reso/ución.

SEGUNDO. Hógose de/ conocimiento de/ Direcfor General de Políticas

de /ngresos ...

IERCERO. Lo presenfe reso/ución podró ser impugnodo a través del
juicio de nulídod onfe elTríbunalde Jusficio Administrotivo en e/ Esfodo

de Morelos... "

Ahoro bien, con fundomenio en lo dispuesto por lo frocción l, del

oriículo 8ó, de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

lo litis del presente juicio se constriñe o determinor lo legolidod o
ilegolidod de lo resolución impugnodo.

En lo Repúblico Mexicono, osícomo en el Estodo de Morelos, los octos

de outoridod gozon de presunción de legolidod, esto en términos del

primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos del que se odvierten los requisitos de mondomienfo

escrito, outoridod competente, fundomentoción y motivoción, como

gorontíos insirumentoles que, o su vez, revelon lo odopción en el

régimen jurídico nocionol del principio de legolidod, como uno

gorontío del derecho humono o lo seguridod jurídico, ocorde ol cuol

los cutoridodes sólo pueden hocer oquello poro lo que expresomente

les foculton los leyes, en el entendido de que éstos, o su vez,

constituyen lo monifestoción de lo voluntod generol.

Anolizcdos en su integridod los rozones de impugnoción resumidcs en

esto resolución, este Tribunol Pleno, orribo o lo conclusión de que los

mismos son infundodos.
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En los relotodos condiciones, son infundodos en otenciÓn o que,

controrio o lo olegodo por el demondonte, lo outoridod demondodo

estuvo en lo correcto ol desechor el recurso de revococión inientodo,

yo que, el mismo, no se cjustobo o los excepciones de procedencio

inmedioto del recurso previstos en eloriículo 220 del Código Fiscol poro

el Estodo de Morelos vigente, pues, lo procedibilidod de lo

impugnoción se encontrobo supeditodo o que el recurrente odujero y

ocrediioro fehocientemente que se le hobío requerido el pogo sin que

lo multo se encontroro firme, lo cuol no oconteció, siendo que en el

coso que nos ocupo el occiononte no ocreditó de mcnero olguno lo

exisiencio de recurso olguno pendiente de ogotor respecio de lo

multo impuesto en el expediente 1, lo onterior es osí,

todo vez que en los documenioles ofertodos en el recurso de

revococión 4 R.R no obro probonzo olguno que ocredite

efectivomente que existiero recurso olguno pendiente por ogotor, por

lo que el simple hecho de monifestor que lo mulio corecío de firmezo,

no bosto poro ocrediior fehocieniemenie que en efecto exisiiero

recurso pendienie por ogotor.

Es decir que, si uno medido de opremio impuesto no es impugnod'c

medionte el recurso ordinorio correspondiente dentro del plozo legcl,

dicho medido odquiere firmezo y se vuelve definitivo y ejecuioble.

En el coso que nos ocupo, lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo

de Morelos estoblece en su Artículo I I los medios de opremio que el

Tribunol y sus Solos pueden empleor poro hocer cumplir sus

determinociones o moniener el orden, mientros que el Ariículo 90 de lo

mismo ley señolo que, uno vez notificodo uno sentencio, lo outoridod

demondodo debe cumplirlo en los términos previstos. Si no lo hoce, el

Tribunol puede requerir su cumplimiento y, de ser necesorio, imponer

medidos de opremio. Asimismo, es importonte desiocor que lo Ley de

Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos en el oriículo 98 señolo los

recursos estoblecidos en lo moterio, Como lo son el recurso de quejo,

el recurso de reconsideroción y lo excitotivo de Ley. Por lo tonto, el

ocuerdo medionie el cuol se impone uno medido de cpremio r,o es
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impugnodo dentro del plozo y por el medio ordinorio de defenso

correspondiente, se considero consentido y odquiere firmezo,

permitiendo su ejecución, sin que lo mismo necesite decloroción

expreso de ello

Por lo cuol, se insiste que ol no hoberse impugnodo de formo olguno el

ocuerdo medionte el cuol se le impuso lo multo, se considero

consumodo lo preclusión del derecho o impugnor y lo resolución

quedo consentido por el porticulor o en este coso, lo outoridod

demondodo en eljuicio de origen.

En consecuencio, lo medido odquiere definitividod y ejecutoriedcd,

esto sin que pose desopercibido que en el ortículo 219, del Código

Fiscol del Esiodo de Morelos, se estoblece, en lo frocción ll, inciso b),

que, procede el recurso de revocociÓn en contro de los resoluciones

que se dicten en el procedimiento odministroiivo de ejecución,

cuondo se olegue que éste no se ho ojustodo o lo esioblecido en este

Código; sin emborgo, el diverso 220 del mismo cuerpo normotivo,

estoblece los excepciones de procedencio de ese recurso.

Ademós de lo onterior, debe decirse que, es infundodo lo
orgumeniodo por el demondonte, en el sentido de que lo outoridod

demondodo no sotisfizo el requisito de procedencio, yo que no existe

determinoción jurisdiccionol que decrete que lo multo tiene corócter

de firme y/o su ejecutorio.

Al respecto es oporfuno ogregor lo expuesto por lo demcndonte, lo

outoridcd demcndodo en el expediente  en lo que se

impuso lo multo, moterio del requerimiento de pogo, y onie lo

outoridod oquídemqndodo, no ocreditó que eso multo se encontroro

sub judice, es decir, que se enconfroro impugnodo con olgún medio

ordinorio o exiroordinorio.
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En efecto, lo corgo de lo pruebo le corresponde o lc porte octoro. Esto

odminiculodo o lo dispuesto por eloriículo 38ó del Código Procesol civil

pCIro el Estodo Libre y Soberono de Morelos de oplicoción

complementorio o lo LerT de Jusiicio Administrotivo del Estodo, que

esioblece, en lo porie que intereso, que lo porte que ofirme tendrÓ lo

corgo de lo pruebo de sus respectivos proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el odversorio tengo o su fovor uno presunción

legol.

En lo razón de impugnoción sintetizodo en el inciso b), ol inicio de esie

considerondo, osícomo o lo porte de los ogrovios novedosos, respecto

o que lo outoridod demondodo no voloró correctomente lcs

probonzos. Y que respecto o lo deficiente motivoción, refiere lo porfe

octoro que, lc demondodo se refirió o que, lo multo debiÓ ser cubierto

y que tronscurrió en exceso el plozo poro cubrir dicho odeudo; o lo de

folto de competencio, el demondonte olegó que, lo resolución del

cobro cooctivo emitido por lo outoridod corece de fundomentoción

respecto de lo competencio de esto poro ejecutor uno multo de

corócter no fiscol; o lo deficiente fundomenioción, el demondodo

monifiesto que, el requerimiento efectuodo tiene uno deficiente

f undomenioción yo que cito los ortículos 1 6, 166 y 170 del Código F scol

del Estodo de Morelos; ol requerimiento impuesto ol corgo y no o lc

persono físico, orgumentó que, es ilegol todo vez que los multos y

sonciones efectuodos por los outoridodes odministrotivos y judicioles se

deberón individuolizor y oplicor o lo persono físico y no ol corgo.

Asimismo, uno vez reolizodo el onólisis correspondienie, por uno porte,

se determino que los rozones de impugnoción que von encominodos

o combotir los ospectos medulores de lo notificoción resulion

inoperontes, todo vez que el ocio impugnodo lo es lo resolución

odministrotivo de 20 de diciembre de 2024 dictodo en el recurso de

revococión con expedienle  R.R., emitido por lo outoridod

oquí demondodo y no osíde lo notificoción o lo que hoce referencio,

que inclusive como se desprende de outos, fue emiiido por diverso
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outoridod o lo oquídemondodo, por lo que, lo olegodo por cuonto o

lo notificoción se controvierte en uno situoción diverso o lo que otoñe

el octo impugnodo.

En los relotodos condiciones, este Tribunol Pleno, considero que los

mismos son inoperontes, dodo que, no son orgumentos iendentes o

combotir los rozones y motivos de lo resolución impugnodo de fecho

20 de diciembre de 2024, sino que son orgumentos relocionodos

propiomente con lo resolución en que se impuso lo multo, que no es

moterio de impugnoción y por cuonto hoce o lo voloroción de los

probonzos ofertodos en el recurso de revococión  R.R.

Resulto inoperonte, yo que si bien se encuentro contemplodo el

derecho del recurrente de ofrecer pruebos duronte lo sustoncioción

de los procedimientos odministrotivos en que porticipe, y de

ocompoñor los pruebos que considere pertinenies, esto no implíco lo

focultod de los outoridodes en determinor si son procedentes o no,

ounodo o ello, como se ho osentodo en líneos que onteceden lo porte

octoro en el presente juicio, fue omiso en ocreditor fehocieniemente

que lo multo se encontrobo firme, pues, es outoridod demondodo en

eljuicio de donde derivo lo resolución impugnodo, por lo cuol se reitero

que lo corgo de lo pruebo le corresponde o lo porte octoro.

Al respecto, en torno o lo inoperoncio expuesto de los rozones de

impugnoción, sirven de opoyo por onologío los siguienfes criterios:

Registro: 167801 lnstoncio: Primero solo Jurisprudencio Fuente:

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto Tomo: xxlx, Morzo de

2009 Moterio(s): Común Tesis: 1o./J.1912009 Pógino:5

AGRAVIOS INOPER,ANIES. I.O SON AQUETTOS QUE COMBATEN

ARGUMENTOS ACCESORIOS EXPRESADOS EN I.A SENTENC'A

RECURR'D A, MÁXIME CUANDO ÉSTOS SEAN 
'NCOMPAT'B¿ESCON LAS RAZONES QUE SUSTENIAN EI. SENIIDO TORAL DEL

FALLO.En términos del ortículo 88 de lo Ley de Amparo, Io

porte a quien perjudico uno senfencio fiene ta corga
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proceso/ de dernosfror su ilegolidod o frovés de /os ogrovios

conespondienfes, /o que se cump/e cuondo /os orgumenfos

expresodos se encaminon o combofir fodos /os

considerociones en que se opoyo /o reso/ución impugnodo.

Ahora bien, Ios agrovios resu/fon inoperonfes cuondo fienen

corno finolidad confrovertir argumenfos expresodos por e/

órgano de control consfifucionol en formo occesorlo o /os

razones que susfe nfan e/ senfido del follo, sobre todo cuondo

seon incompofibles con e/ senfido torol de ésfe, porque

ounque /e osisfiero lo razón ol quejoso ol combatir Io

consideroción secundorio expresodo a moYor

abundomiento, e/io no tendrío lo fuerza suficienle paro que

se revocora elfollo combofido, dodo que seguiría rigienCo la

conslderoción principol, en e/ coso lo inoperoncia de/

concepfo de violoción. Amporo directo en revisión

150012004.24 de noviembre de 2004. Cinco vofos. Ponenfe:

Juon N. Siivo Meza. Secreforio: Luis Fernando Angulo Jacobo.

Amparo directo en revisión 1055/2005. MiguelSeguro Galicio.

l3 de julio de 2005. Unanimidod de cuotro vofos. Ausenfe;

José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponente: Juon N. Si/vo Meza.

Secretorio: Roberf o Ávilo Ornelos. Amporo directo en revisión

152712006. Promotoro de Cenfros de Esporcimiento, S.A. de

C.V. 25 de ocfubre de 2006. Unonimidod de cuofro vofos.

Ausenfe: José de Jesús Gudiño Peloyo. Ponenfe: Juan N. Si/vo

Meza. Secreforio: Joime F/ores Cruz. Amporo direcfc en

revisión 59512008. Gusfovo Senfíes Gorcioprieto. 2l de moyo

de 2008.IJnanimidod de cuatro vofos. Ausente: Sergio A. Vol/s

Hernóndez. Ponenfe: José Romón Cossío Díoz. Secref'crio;

Cormen Vergoro López. Amporo directo en revisión

173012008.2ó de noviembre de 2008. Cinco vofos. Ponenfe:

Sergio A. Vo//s Hernóndez. Secreforio: Se/ino Hoidé Avanfe

Juórez. Iesis de jurisprudencío 19/2009. Aproboda por Ia

Pñmero So/o de esfe A/fo Tribunol, en sesión de veinficinco de

febrero de dos mil nueve. AGRAV/OS EN EL RECURSO DE

b.
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QUEJA. SON /NOPFRANIFS LOS QUE NO CONIROV/FRIFN

IODOS LOS ARGUMENIOS EN LOS QUF SE APOYA LA

RESOLUC tÓN ttupUGNADA. Si /o reso/ución del Juez de Distrif o,

relativa o /o suspensión provisiono/ se susfenfo en dos o mós

razonamienfos y elrecurrenfe no combofe fodos y codo uno

de e//os, Ios ogrovios expresodos en e/ recurso de queja

devienen inoperonfes, porque al no ofocorse fodos /os

argumenfos en /os que se opoyo /o reso/ución impugnoda,

foles razonomienfos siguen rigiendo e/senfido de ésfo.

Atendiendo o lo onterior, y tomondo en consideroción que los rozones

de impugnoción hechos voler por el demondonte, fueron por un lodo

infundodos y por otro inoperontes, lo procedente es decloror lo

legolidod de lo resolución del Recurso de Revococión con número de

expedienle  R.R. de fecho 20 de diciembre de 2024, emitidc

por eITITULAR DE LA SUBPROCURADORiA FTSCAL DE ASUNTOS ESTATALES

DE LA SECRETARíN OT HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, Y

como consecuencio de ello, se decloron improcedenies los

pretensiones deducidos del juicio.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competente poro conocer y resolver el

presente osunto, en los términos precisodos en el considerondo I de lo
presente resolución.

SEGUNDO. - Se sobresee, el presente juicio, úniccmente respecto de

lo outoridod demondodo Director Generol de Político de lngresos,

odscrito o lo Coordinoción de Político de lngresos de lo SecretorÍc de

Hociendo del Poder Ejecutivo de Morelos.
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TERCERO.- Lo porte ocioro no ocreditó el ejercicio de su occión de

nulidod en coniro de lo outoridod demondodo, consecuentemente se

decreto lo legolidod de lo mismo, por los rozones y motivos expuestos

en el último considerondo.

CUARTO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su oportunidod, orchívese

el presenie expediente como ioiclmente concluido.

Así por unonimidod de votos I solvieron y firmoron los integronies del

Pleno del Tribunol de Justici ministrotivo del Estodo de Morelos,

Mo gis¡rcldo Presidente GU I tL ROYO CnUz,'ftulor de lo Segundo

Solo de lnsirucción y ponente en este osunto; Mogistrod,e MONICA

BOGGIO TOMASAZ MERINO, Tiiulor de lo Primero Solo de lnstrucciÓn;

Mogistrodo VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero

Solo de lnstrucción;Mogislrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de
:,

lo Cuorto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Adminisirotiv,ts y

Mogisirodo JoAQUíu noOur GoNzÁLEz cEREzo, Titulor de lo Quinto

Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acuerdos, quien outorizo

y do fe.

M ESIDENTE

GUI RROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SAIA DE ¡NSTRUCCIóN

M DA
MONICA B ASAZ MERINO

SALA DE INSTRUCCIóN.
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ESPO

RDELA
ILIDADES

INTA
G

MAGI A :
VIVEROSVANESSA GLORIA CARMO

TITULAR DE LA TERCERA SAIA D INSTRUCCIóN

MA ISTRAD

MANUEL GARCíA QU TANAR
TITULAR DE LA CUARTA
EN RESPONSABILIDAD

ECIALIZADA
STRATIVAS

EZ CEREZO
ESPECIALIZADA
MINISTRATIVAS

SE ERAL E ACUERDOS
GADO CAPIST nÁru

Lo presente hojo corespo senlencio de fecho veinlisiete de ogoslo del dos mil
veinticinco, emitido por del de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,
dentro deljuicio de dT /2025, promovido por  en coniro
de lo deH ndo o lrovés de lq Coordinoción Políiico de lngresos de su Dirección
Genero Reco ión del Eslodo de Morelos y Subprocurodurío Fiscol de Asunios Estololes
de lo Fiscol de lo S relorío de Hociendo del poder Ejeculivo del Eslodo de
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